


1

1794 bo l e ît í onciwn

dad”, qúe aspirará fundamentalmente 
fe nieunir toda Ha producción literaria* 
y científica, histórica y actual de ^s- 
peciailidad zaragozana y aragonesa, 
y ser a la pai¡ hemeroteca y museo 
bibliográfico de la ciudad.
, Los fondos bibliográficos inicia'ko 
d«e esta Biblioteca se formarán con 
las aportaciones siguientes:

‘ a) Con 'as de [a especialidad que 
se encuentran en la Bilbllioteca y iHc- 
moroteca múnicipales dp taragoza.

b) Con líos duplicados, qhue de fe 
mismía especialidad oleran en la Bi
blioteca Universitaria de Zaragoza.

c) Con Tos que de Has mismas ca- 
nacte^sticas obran en la Biblioteca 
Nacional y demás Bibliotecas d«el 
Estado.
/ d) Con Ifos" fondos propios de h.e- 
menot^as qpe obran en la Biblioteca 
ÚniversitíS-iai de Zaragoza- . •

e) Coü los procedentes del De
pósito fegál. |

• Todos estos fondos figurarán en 1a 
“BMioteca de la Ciudad”, en calidad 
de depósito, y., además tte-l sello propio 
de la dicqxnndencia, llevarán ■ marcas 
que espeoiifiquen su procedencia, la 
duajl se consignará tambrén en eHI ’i- 
bro registro dé entrada de obras y 
en el catálogo topográfico, para su 

. permanente eonsljanda. , *
í 3.° Un?Cred de secciones, o “Bi-

• bliotecas Pop^íuies”, pdrtenjecseiites 
al “Servicio Nacional de Lectúfa”, 
repartidlas por ‘la ciudad y cuya mi
sión piáncipal será .difundir los bue-i 
nos (libros, elevando !el nivel cultiu- 
ral y profesional de los’ ciudadanos

'Ésta iied de “Bibliotecas Popula-
• res” se constituirá: "

a) . Con las actualies Secciones “'Mi
■ gucl Artigas”, “Migue] de Cervan- 

tés” y de “San José ’ de las Biblte- 
tccas Po])uTa^es de Zaragoza.. |

b) Con 'Has qhue ulteriormente se 
Crearen, con arreglo a Ha presiente 
Qrddn ministerial.

Los fondos ‘bibliográficos qué de 
índoUy adecuada a estas biljliotechs 
obran en ila Biblioteca municipal pa
sarán. en calidad de depósito, a en-

■ grosar’dos de las Sleceiones, con las 
mismas garantías indicadiais parla Tos 
de la “Biblioteca de la Ciudad”- -

3.” Un “Oentro Coordinador de 
Bibliotecas de la Provincia”, con la 
compeílencia que tegali'mente le latrc 
Ijuyeri iel Decreto de 24 de julio de 

'1947 y la Orden ministerial, de 25 
dv junio de 1948. de aduerdo y en 

■ rdhjción con la Exceilientísinia Di- 
j inación Provincial] de Zhiaagioza- • 

Art. ■2-° La entidad “Biblioteca 
■ Pública de la Ciudad de Za’ago^a.”

se coloca bajo Ha protección de un 
Patronato presidido por el exafientí 
sipio señor AldaHde y dél cuaih será 
Vicepiiesidente el 'Concejal Delegado 
de Culifura- Como Vocales figurarán: 
Un Concejal, el Secretario gciXcral de 
Ta Corporación, e]| Interventor de 
Fondos municipales, el Archivero 
rnunidipal, un .miemlbro del “Patro
nato Provinciaili para el Fpniento de 
las Biblliotecas. Archivos y Museos 
Arqueológicos”, un representante de 
la Institución “Fernando leí Católi
co” y el Director’ de la Bibllioteca, 
que. ejercerá las funciones de Secre
tario.

Art. 3.° Corresponde a 'este Pa
tronato : .

a) Fomentar y orientar el desen
volvimiento dle la entidad “Bibíáoteca 
Pública de la Ciudad de Zaragoza'’

b) Acordar la adqjtiisición de obras 
y revistas con destino a la “'Biblio
teca de la Ciudad”.। c) ScrVir de consejero y órgano 
consuntivo del Director, para fei ad
quisición de obras con destino a las 
“ Bibliotecas Populares”.

d) Aprobar anualm)ente el pi-ogra- 
ma económico que presénte e] Direc
tor de la Biblioteca. J

e) Examinar y aprobar las cuen
tas de inversión de fondos, rendidas 
anualmente ixir e] Director de L 
Biblioteca. f

f) Informar /en los concursos que 
convoqjue el Ministerio paita proveer 
él cargo de Director de la Bibllioteca, 
proponer el personal de Encargados 
de Sección, Ayudantes de Servicios y 
otros empljeados que estime necéslairios 
para elt b*n servicio de la Biblliote
ca : fijar, con cargo a los fondos para 
estos fines de la- misma, i’a cuantíta de 
los émolumentos que ha d^ percibir 
éste personal y acordar las gratifica
ciones para iQli restante.

g) Redactar q] calendario anual 
v q] horario de sérvicüo de lai “Bi
blioteca de la Ciudad” y “BiMjote- 
cag Populares”!, a propuesta d^l Di
rector, para su aprobación por d Mi
nisterio. de Edudacíón Nacional'.

h) Estudiar Ha creación de nuevas 
secciones o “Bibliotecas Populares’' 
c- la clausúrai de Has ya existentes, 
comunicando su propuesta al Excelen
tísimo Ayuntamiento para su aproba
ción en pleno, elevándola seguida
mente al Ministerio de Educación 
Nacional para su aprobación definí ■ 
tiva. .

i) "Rleailizar cuantas iniciativas no 
estén previstas en lá presente Orden 
ministerial]1 ^y no se halleji en oposi

ción con disposiciones del Estado a 
Municipio. í

• Art. 4.° • La plena dirección técni
ca de la “Biblioteoá Pública de ¡a 
Ciudad de Zaragoza”, con 'arneglfe a 
los Rieglameptos ofidiíateis pja^L Fsta 
clase de Centros, y de la presente 
Orden ministerial, corresponde al Di
rector de la misma. *

Art. 5.1 Los recursos económicas 
propios de Ja entidad “Biblioteda Pú
blica de la Ciudad de Zaragoza” es
tarán formados por:

a) Las cantidades que se consig
nen en ilos presupuestos gfenerales *' 
del Estado. * .

b) Las que por eFExcmó. Ayun
tamiento de Zaragoza re consignen 
en (Tos suyos para, atenciones de la 
“Biblioteca de lú Ciudad”.

c) Las que por lia misma Corpo 
radión se consignen para las “Bi - 
bliotecas Populares”, y que no po
drán ser interiores a 6-000 pésetes 
por Sección. .

d) Los ingresos que se dbtiengan 
por e] Sérvicio de préstamo, infor
maciones bibliográficas, reprodúcele- 
res, véríta de publicaciones, etc-

e) Las subvenciones quie se ob
tengan de 'Corporacio-nes y particu- -
lares- j

f) Las herencias, llegados y dona
ciones qué se hagan en favor de ja . 
EntÜd'ad, paita lo cuta] sé reconoce 
personalidad- jiutrídica a] Patronato, 
que estará representado en estos ca
sos por su Presidente.

Art. 6." En e] mes de noviembre 
de cada año, e] Director de la 
Biblioteca ‘ presentará al] Patronato, 
para qu ‘aprobación, un programa eco
nómico, en -el cual1 figurarán separa- 
danrente los ingresos y los gastos1-

El estado de ‘ingresos distnibui ■ ’ 
rá «en los tres caipítulos seguientes: 
1-° Cantidades procedentes dlel Es
tado (las dél apartado a) de! artícu
lo anterior). 2." Idem dei] ExceDfen- 
tísimo Ayuntamitento para “Biblío' 
teca de la Ciudad” (las del aparta
do b); y 3.” Los reatantes ingresos . 
(les de los apartados t), d^^c) y fb 

t Igualmente el éstado de gastos 
constará de otros tros .capítulos, parae 
que en dos dos primeros encuentren 
su inversión los créditos consignados 
én sus correspondientes en el de in
gresos, de tal maniera que puedan ser 
Contabilizados y justifica<los confor
me a la Ley de Contabilidad ddl Es- • 
fado y Reglamentaciones municipa
les, y en el tercerp de los del‘ mismo 
capítulo dcll de ingresos y qué (lo se
rán en ‘las atenciones siguientes: ’
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a) Personal—'Haberes de encar
gados de Sección, Ayudantes de Ser
vicios y otros empleados nomíbradis 
por el Patronado.

Gratificaciones al personalli res
tante.

b) Material• — Incrementos a las 
cantidades que para estos fitíes con
signe eí Estado, si resultaren insufi
cientes, y adquisiciones paira mejorar 
los servicios en dos Centros ya esta- ’
'b-ccidos. I* '

c) Creación de nuevas Secciones • 
o “Bibliotecas Popuiiaros”'. ,

d) Conferencias, Exposiciones, pu- 
bUicacíonesi y bjros actos culturales. 

Art. 7.° E|ll personal aH¡ ^erviem 
de la .entidad “Biblioteca Pública ¿e 
la Ciudad de Zaragoza” estará for- 

-blccidos.
a) De funcionarios de líos Cuerpos 

Facultativos y Auxiliar de Archivo-, 
Bibliotecas y Músicos y de Porteros 
del Cuerpo de Tosí de Ministorios Ci
viles, (Tos cuales percibirán sus habe
res- con cargo a los pnésupuesitQs del 
Estado y sin qué eli hecho de prestar 
servidos en esta Biblioteéa pueda 
significar, .en manera alguna, íái ad
quisición de la condición dé f|:incio- 
nanio municipal ni otro derecho al • , 
guno. , • - / .

b) De funcionarios dé lia, Adum . 
nistraciem Municipall, que percibirán 
sus haberes con cargo a los ípudo^ 
municipales y para los chales, igual- 
mente, el estar adscrito a esta De
pendencia no puede significar el coii 
traer derecho alguno con respecto ai 
Estado. }

c) De Encargados de Sección y 
Ayudantes dé scrviciosv nombrados 
por efli éxcelentísimo señor Alcalde, a 
propuesta del Patronato y que perci • 
birán sus haberes con cargo a Tos re
cursos económicos de la Biblioteca 
comprendidos en Tos apartados c), 
d), e) y f) del artíduio 5.°

Art. 8.° Los nombramientos de 
Encargados de Sección y Ayudantes 
de servicio se harán ^or un año, y 
el hecho de obtener tres nombramien 
tos consecutivos les facultará,,pierio 
informe del Director de la Biblioite- 
ca, parai obtenerlo con carácter defi
nitivo. Estos nombramientos definiti
vos sérán acordados por el Excelén- 
tísimo Ayuntamiento Pleno.

Cuando allgún funcionario de los 
comprendidos en di! apartado a) del 
artículo anterior fuere también fun
cionario nlunicipal o percibiese por 

. cuálqtder 'concepto cantidades, proce ■ 
dentes de ios fondos municipales, 
quedará incapacitado por este hecho

para piercibir gratificacHones con car
go a líos fondos de la Biblioteca.

Art. 9." La plantilla inicial) de la 
“Bibllioteca Pública d^ la Ciudad de 
Zaragoza” será la siguiente:

Facultativo: Dos funcionarios del 
CueqDo de Archiveros, Bibliotecario? 
y Arqueóllogos, que desempeñarán lo* 
cargos d¿- Director y ■ Secretario, éste 
con funciones de Vioedirector.

Auxiliar: a) Los funcionarios de la 
Administración municipal que el Ex
celentísimo Ayuntamiento determine.

b) Dos funcionarios del Cuerpo 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos. . i 4

c) Dos Encargados de Sedción.
Subalterno: ai) Los Ordenanzas 

municipales que el Excmo- Ayunta • 
miento determine.

b) Dos Porteros del ICuerpo de' (ios 
‘ de Ministérios Givr'es.

c) Dos Ayudantes de Servicios-. '
Art. 10. Todo di persona] proce

dente de la Administración mfanicipal 
prestará sus servicios necesar¡amiente 
en la “Biblioteca de la Ciudad”.

Los suba1 temos del Estado los 
prestaran igualmente ‘en las . Seccio
nes o “Bibliotecas Populiares”.

Art- 11- Cuando fuere nee-csario 
aumentar 'elj númlcro de funcionarios 
previstos en la anterior plantilla, e1 
Director de la Biblioteca hará una 
propuesta razonada, que, Sometida a 
ía aprobación del Patronato, será 
vada pata su resolución al Ministerio 
de Educación Racional1 o ai] Excellcn- 
tísiimo Ayuntamieñto de Zaragoza, 
según Jos casos. ।

Art. 12. Corresponde al Patrona
to, a propiuiesta ddl Director de Ih 
Biblioteca, la distribución dq todo el
personal, en 
con arreglo 
tos y a llá 
narios.

Art- 13-

las Sesiones ■ y Servicios 
a las necesidades die és- 
idoneiidad de los f uncí o

La “Biblioteca: de 'a Ciu
dad realizará sus adquisicioaie^ de
l'bros y revistas . directam|entG, con 
cargo ai las cantidades comprendidas, 
en los apartados a) y b) del artícu- 
!o 5.°, a propuesta del Director de la 
Biblioteca y con aprobación del Pa
tronato. *

Art. 14. Para la adquisición de 
películas que reproduzcan códices, ma
nuscritos, incunables y piezas de ex
traordinaria rareza bibliográfica, de 
la esipedalidad propia! de esta BliUlio- 
tecá-v necesarias para comiplctar sus 
colecciones, existentes en otras Bi
bliotecas, di Estado dará todo géne
ro de fácil i dadles, y los gastos que 
ocasione su dbtenoióti serán satisfe 
chos cóp can^o a los mismos recur

sos, como igualmente la instalación 
de los necesarios aparatos de lectura 
de microfidjns. 1

Art. 15. Las Secciones o “Bib’io- 
tecas Populares”, como pcrtei^-dien- 
tes al “Servicio Nacional de Lectu 
ra”, gozarán dé todas ¡las prerrogati
vas que disfrutan . las públicas del ■ 
Estado, el cual les facilitará líos ilibros 
y revistas Cornespondientes a su ca
rácter e importancia por medio de la 
Junta de Adquisición y Distribución 
de Publicaciones, y ‘as adquisiciones 
directas se harán por di Dirertof de ' 
la Biblioteca, teniendo' en cuenta las 
pi oposiciones que haga el Patronato, 
fas efesiderátas de los lectores y Has 
qte su propio criterio le aconseje.

Art. 16. La “Biblioteca de la Gór- 
dad” tentrá su asiento en las Casas 
Consistoriales de Zaragoza. .

Art. 17. El actúa' régimen de lo
cales de Has Secciones “Miguel Arti
gas”, “ Miguel de Cervantes” y “San 
José” continuará en Vigor para lo 
futuro. j

En cuanto a las' Secciones que se 
citaren, el Eixcmo- Ayuntamiento de 
Zaragoza procunará que sú instala
ción se haga en edificios de ¡su pro
piedad (Grupos escolares, le'oqucs de 
vivienda, etc.), sin cargo alguno páM 
él Espado y sin que eb importe de 
renta pueda ser computado en t 
cuantía de las consignaciones enu 
meradas para Tas mismas.

Art. 18. Gualquiérj modificacián. 
que hubiere de ser introducida cu la 

'presento Ord|en ministeriall! précisará 
para su vigencia ddU conocimiento 
previo del Minjsteiriio de) Educación 
Nacional o del^xcmo. Ayuntamien
to de Zaragoza para su aprobación 
correspondiente. _

Art. 19. Interin que se finaliza la 
construcción de la nueyai Casa Con
sistorial de Zaragoza, el Ayiuiita- 
miento realizará en Tos locales en que 
se encuentra1, instalada lia Biblioteca
Municipalll las oleras necesaria* para 
•la adecuada’ instaüac'ión de la “Bi
blioteca de la IChidad • , _

Art. 20- La ejecución de las cláu
sulas económicas de esta ()rden nii- 
nisteiji^' quedará vw suspenso hasta . 
aue se aprueben l os próximos pre-? 
supuestos del Estado y ddl Ayunta
miento de Zaragoza, en los cuales ss 
habrán de consignar las cantidades ne
cesarias para cumplimiento.

En el ínterifí. si en el presupuesto 
municipsjl figurase alguna cantidad 
para Bibliotecas Papulares, será pues
ta a disposición del Patronato de la 
“Biblioteca Pública de la Ciud?|d' de 
Zaragoza”, ' ; .
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Lo que digo a V- I. para su cono- 
cirnientp y demás efectos.

Dios guarde a V. L niuchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1948-— 

Ibáñtez Martín. ? 
IGmo. Sr. Director general de Aichi- 

vos y Bibliotecas. ( ■ 

(Del “B. O. djd E.” núm. 3312, 
de fecha 27-11-1948).

' SECCION QUINTA
, N.úm. 6.429

Jefatura de Oblas Públicas ' 
Tle la provincia de Zaragoza

Examinado el expedíante promo
vido a instancia de ^Eléctricas JRe- 
uniidas'de Zaiagoza-’’., S- A., en so
licitud de autorización para mejorar 
la instalación de ln lineal actual de 
su propiedad de transporte de cner- 
'gía eléctrica a alta tensión “San 
Gregorio-Tele*'. en termino munici
pal de Zaragoza, con imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
réente éMctrica sobre los terrenos de 
dominio público y privado que han 
de quedar afectados • por la misma;

• ^Resultando1 que con la, instancia 
se acompañan el. proyecto de l?s 

ó obras, relación de propietarios afec
tados por las mismas, y el resguar
do del depósito en la Caja General 
de Depósitos de la cantidad ¿ifúien- 
tr para 'responder de Iris obras en. 
deminio público; I

Resultando que declarada la sufi
ciencia de los documentos piésenta- 

. dos paral la información pub1,i<-a que 
previene el artidulo 13 de! vigente 

• Reglamento dé Instalaciones E éctri- 
t'as de 27 de marzo de 1919 se .in
serto en el “Boletín Oficia!” de -a 
provincia la correspondiiente nota • 
anuncio con expresión de los terre
nos de dominio público y privado 
aféctadps pot la línea;

Resultando que expuesta en el ta
blón de edictos de la Alcaldía'de 
Zarcigoza durante «el plazo reglamen
tario, no se presentó dRirante dicho 
],eiíodo reclamación alguna; %

Resultando-que se han unido al ex
pediente los informes fayorabíes de 
la Comisión (Gestora de la Exceten- 
tísiim Diputación I’mvincial. de la 
Compañía, Telefónica- National de 
España y de la Delegación Provin
cia! cte Imlustria en éstn, manijes-' 
tando la primera no afectar las oí r. i 
de su servicio y .proponiendo 'as do.X 
últimas ;kys ‘ condiciones en que en^

tienden delierá llevarse a cabo la 
instalación en lo que se refiere-a sus 
respectivas competencias;

Resultando que recabado el infor
me (^tie previene et artículo 14 del 
vigente Reglamento de Instalaciones- 
Eléctricas, de la - Capitanía Generali 
de ia» 5-“ Región Militar, por afectar 
la mejoira de la línea que se preten
de efectuar a ternenos def Ejército, 
el General Jefe d‘e Estado Mayor, 
por orden de S- E., lo emite mani
festando que nada tiene que oponer 
el. Ramo del Ejército respecto de la 
m’ejbra de seguridad de la línea, aun
que observa que la, rectificación de - 
la traza se opone a la futura amplia
ción de ila Residencia de Oficiaos 
de. San Gregorio, por laproximarse 
demasiado a la misma;; además, que 
la línea que se trata de modificar 
atraviesa terrenos, ocupados reciente- . 
mente para ampliación del campo de 
deportes de la Academia General 
Militar, por l;o que la aprobación de 
este proyecto estaría en contradicción 
con las gestiones que han de iniciar
se para que desaparezcan las líneas 
existentes, pues afectáráu a. las am- 
pliacioites futuras del citado campo 
de deportes; I

Resultando que dada vista, aja en
tidad peticionaria observa ésta que 
no se trata de una línea nueva, sino 
de la mejora de uha- de 'las existen
tes, manifestando carecer de fundan 
mentó lega] las referidas oposiciones 
por referirsie a obras no'existentes en 
la actuailídr*!, pues no se puede fun
damentar una oposición por posible- 
lesiones, daños o perjuicios que pue
dan surgir como consecuencia de he - 
chos futuros, por lo que solicila la 
aprobación del proyecto tal como es
tá redactado;

Resu'tando que remitido el expe
diente y proyecto al Ingeniero de es
ta Jefatura encargado de'la con
frontación e inforíne, manifiesta éste 
con^rvairse en la línea que se pre
tende mejorar el trazado antiguo en 
su mayor parte, introduciendo en el 
resto itma mayor rectificación, dis 
minuyéndose el número de los.apoyos 
por sustituirse los actuales de made
ra por otros de hormigón armado y 
se ' aumenta la -resistencia mecánica 

' de los conductores, por ilo cjjLve emi
te su informe de conformidad con e1 
proyecto presentado con la prescrip
ción, por no reunir las condiciones 
reglamentarias de aumentar la segu
ridad del ‘Cruce de la línea con va
rios caminos de acceso a la Acade
mia General Militar y campo de ti
ro de San Gregorio, por opinar de

ben desestimarse las oposiciones 
fom^u'ladas por el Estado Mayor del 
Cuerpo de Ejército de Aragón en su 
informe, por carecer, a su juicio, de 
base reglamentaria, ya', qué -están fun
dadas sobre hechos futuros que po
drán solucionarse a medida, que se 
vayan convirtiendo en realidad, sin 
orear dificultades a l'a nueva conce
sión. por estar previstos en el vigen
te Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas ;

Resultando que la Abogacía del 
Estado informa qiue en cuanto al in
forme-oposición del Ramo de Ejér
cito ]q circunstancia de que en lo fu
turo pueda ampliarse el edificio Re
sidencia de Oficiales de San Grego
rio no es obstáculo ai la concesión 
de la servidumbre,-ya que no existe 
precepto ilegal) que lo impida, y en 
cambio hay precepto legal que facul 
ta a¡l propietario para exigir, en su 
día, el cambio de trazado de línea, 
como sie dispone en el artícuilo 10 
de la Ley de 23 de marzo de 1900; y 
(^oe, por lo que respecta a lai posib1- 
ilidad de "que la instalación de Ha lí 
nea afecte al cajmpo de deportes dé 
la Academia General Militar, que 
aunque di artículo 8.” de la* expresa
da Ley, prohibitiva de la imposición 
de la servidumbre forzosa sobre edi 
ficios, patios, etc-, etc-, no a^ude ex
presamente a los campos de depor i 
tes, es evidente que, en su espíritu, 
los comprende como inmuebles qu?. 
son, merecedores de la misma, o su
perior protección, por lo que entien
de procede acceder a lo solicitado 
por “Eléctricas Reunidas de Zarago
za”, S. A., en "das condiciones pro
puestas por ■ el Ingeniero encargado, 
adicionadas con otra qu*e ¡haga com
patible di trazado de la línea con la 
ampliación dél campo de. deportes 
de*la Academia General Militar;

Vistos la Dey general de Obras 
Públicas de 13 de abriil de 1877, la 
Ley de Servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica de 23 de mayo 
de 1900. el Reglamento para Instaila- 
ciontes Eléctricas de 27 de marzo de 
1919 y demás disposiciones rigentes 
en la materia;

Considerando que el expediente se 
ajusta a, las" prescripciones reglamen
tarias, sin que se hayan formulado re
clamaciones, siendo favorables los 
informes técnicos emitidos;

iConsiderando, en cuanto a¡ infor
me-oposición del Ramo de Ejérci-* 
to, de conformidad con lo informa
do por la Abogacía, del Estado, qué 
la circunstancia de que, en lo futuro, 
pueda ampliarse él edificio Residen- 



DÉ EX tooyiNCIS DB 2XHXÍFOBX 1797

cía de Oficiales de San Gregorio, no 
es obstáculo a la concesión de la ser
vidumbre, ya que no «existe precepto 
legal qjue la impida, y, en cambio, 
hay precepto degal .que, en previsión 
de un «evento semejante, facu'tai al 
propietario para exigir, en su día, 
el cambio de trazado de 1a línea, co
mo se dispone en el artículo 10 de 
]a Ley de 2S de marzo de 1900;

Considerando que por lo qu«e res-' 
pecta a la posibilidad de que la ins
talación de la ’ínea afecte a la! fu
tura ampliación del campo .de depor- 
t«es de la Academia Genera] Militar, 
que aunque el artículo 8.° de la ex
presada Ley prohibitiva de la impo
sición de servidumbre forzosa sobre ~ 
edificios, patios, corrales, jardines o 
huertos cerrados y anejos a vivien
das, no alude expresamente a los 
campos de deportes, sin «emba|rgo Cn 
algunas circunstancias, como la que 
que nos ocupa, pueden y deten con
siderarse comprendidos en el espíri
tu del expresado artículo de la cita
da Ley, por lo que por tratarse de 
hechos presumibles o futfuros no hay 
causa que aconseje 'el difereciair^ del 
considerando anterior;

Considerando que con las obra<s so
licitadas de mejora de la línea de 
transporta de energía eléctrica “San 
Glregorio-Teledinámica”, no solamen* 
te se ajumenta el coeficiente de se
guridad mecánica de la misma, sino 
que también queda muy inte jora da en 
su rendimiento eléctrico, Con 'o que 
se beneficiarán no solamente los in
tereses generales de la ciudad de 
Zaragoza, sino también ios gene
rales de ]a Nación, por tai ínter- 

■ dependencia que boy existe entre to
das las . regiones de España para el 
abastecimiento y consumo de tan in
dispensable fluido;

Cobsideilando que - nada tiene que 
oponer e] Ramo cite Ejiército en 
cuanto a la mejora de aumento de 
13 seguridad mecánica y eléctrica d? 
la línea; , i

Considerando a más abundamiento 
que la servidumbre (fue con ella se 
establece en los terrenos de] Ejérci
to en San Gregorio no es nueva, si
no modificación d«e la actual;

xEsta Jefatiura, oída a ]ai Abogacía 
d«e:l Estado, en virtud de! las atribu
ciones que le confiere la Ley de 20 
de mayo d«e 1932, acuerda: conceder 

■ la| autorización solicitada en la for
ma y condiciones ^gjuientes:

Se autoriza a la Sociedad “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza”, S- A., 
domiciliada en Zaragoza, para mejo

rar 1a línea actual d«e su propiedad de 
trnsporte de energía eléctrica a alta 
tensión “San Gregorio-Tele”, en 
término municipal $e Zaragoza, con 
sujeción a la Ley de Servidumbres 
Eléctricas de 23 de marzo de 1900 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de majrzo de 1919 y de
más disposiciones legales que le sean 
aplicables y proyecto presentado sus
crito con f echa agosto 1947 por el 
Ingeniero industrial D- Enrique Gras- 
set, en cuanto no resulte • modifi
cado por lás condiciones de la pre
sente autorización, las cuates son las 
que a continuación se expresan:

Pimera. Las obras se eje^uta(rán 
bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza, la que 
podrá aprobar hs modificaciones de 
detalle que sean necesarias, previa] la 
presentación del oportuno proyecto 
o petición, y cuyas modificaciones, 
así como la fecha de su aprobación, 
se harán constar «en el acta de recono
cimiento, que se efectuará a ila ter
minación de las obras.

Segunda. Los cruces con los ca
minos, que figuran en los planos de i 
proyecto presentado, junto a los pos
tes señalados con los números 3, 4, 
8 y 18, se verificarán con doblé apo
yo, uno a cada lado de] camino y ex- 
exteriormente a la zona de circula
ción o de tránsito de los mismos.

Tercera. Las obras d^rán co
mienzo dentro del. plazo de un mes 
a contar de la fecha de la pjub'iea- 
ción en «el “Boletín Oficial” de 'a 
provincia' de la presente concesión 
y deberán quedar terminadas en la 
dé doce, meses a partir de la misma 
fecha. i

Cuarta. Antes de dar comienzo a 
las obras, fia ISociedad concesiona/ria 
acreditará ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, mediante la 
presentación de la correspondiente 
carta de. pago, haber ingresado' a 
disposición die la misma, «en concep
to de fianza definitiva, el 3 por 100 
del importe de las obras que afeétam 
al dominio público, cuyat fianza, será 
devuelta a la Sociedad concesionaria 
al aprobarse el acta, de reconocimien
to y recepción definitiva, debiendo a 
este fin presentar certificación de la 
Alcaldía de Zaragoza y otra de la 
Jefatura de Obras Públicas de Za
ragoza, en las que se haga constar 
q|ue con las obras no se han causado 
daños y perjuicios a las obras y te
rrenos de dominio público, a menos 
que se haga constar así en el acta 
de recepción." '

Quinta. Una vez terminafdas 'as

obras, se lo comunicarán a lai Jefatu 
ra de Obras Públicas para que por 
dlai o Ingeniero en quien delegue 
sean reconocidas con asistencia de] 
concesionario, de cuyo acto se le 
vantará el acta oportuna por dupli*. 
cado, que suscribirán todos los asis
tentes, uno de cuyos, ejemplares se 
archivará en e] «expediente y e1 otro 
se entregará a la Sociedad concesio
naria.

Sexta. Los gastos que sex originen 
con motivo de la inspección de. las 
obras; durante su ejecución y el re 
conocimiento genera* al ser termina- 
da<s serán (te cuenta del concesionario, 
quien los atenará en la cuantía] y 
forma que determinen las disposicio
nes vigentes o que se dicten en, lo 
sucesivo, i , /

Séptima- Deberán practicarse antes 
de la puésta en servicio de Ipi línea 
las pruebas de aislamiento a que ha
ce referencia el artículo 34 del vi
gente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, a 
menos que se exima de las mismas 
por la Dirección General de Indus 
tria.

Octava,. La explotación de la ins
talación desde el punto de vista de la 
seguridad pública se verificará, bajo 
Ja inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas y la Delegación de Indus 
tría, con arreglo a das disposiciones 
vigentes y en lo que a camela una com
pete. i .

Novena. Esta concesión se otorga 
por novénta y nueve años con suje
ción a las prescripciones que se de- 
tepninan e'n «el artículo 1Q1 de la 
Ley General de Obras Públicas de 
13 de abril de 1877 y demás dispo
siciones comptementarias, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo, el 
deflecjho de propiedad, con sujeción 
a las disposiciones vigentes y a las 
que, dictadas en lo sucesivo, ile sean 
aplicables a título precario, quedan 
do la Administración autorizada para 

. modificajrla, suspenderla temporal- 
miente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad pú
blica, sin que «el concesionario tenga 
derecho a indemnización alguna y sin 
limitación en el tiempo para usar de 
tales atribuciones.

Décima. Queda obligada la Socie
dad concesionaria para hacer las 
obras de reparación y conservación 
que necesiten las insta’aciones para 
mantenérlas cohstaptemente en buen 
estado y en las debidas condiciones 
de seguridad- . .
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Undécima. El concesionario será 
responsable de los accidentes que sa, 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación é incumplimiento de 
las disposiciones' vigentes. I

Duodécima. Si con motivo dé 
obras del Estaco o modificaciones del 
las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar én lo sucesivo, o de conser
vación o servicios, hifhiera que efec
tuar algún cruce de ellas o modificar 
de cualquier modo las instalaciones 
que se autorizan, queda obligada la 
Sociedad concesionaria a efectuar por 
su cuenta y en forma néglamenltaria 
dichos cruces y modificajciones de las 
instalaciones.

Decimotercera. Regirán en esta 
concesión los preceptos, que Jé sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla¡mento, 
y dej Reglamento de Poilicía y Con 
servación de Carreteras y Caminos 
Vecinales, ]a Ley de 23 de marzo de 
1900, y además de las prescripciones 
señaladas, las del Reglamento refor
mado de 7 de octubre de 1904 que 
no hayan sido derogadas por aqué', 
así como todas las de carácter gene
ral dictadáis para las industrias, de 
esita clase o que en. lo sucesivo se 
dicten sobre estas materias.

Decimocuarta. Será obligación de 
la So-cjedad conoe^ionhria él exacto 
cumplimiento de todo lo ordenado 
en las disposiciones vigentes relativas 
a Ja Ley y Reglamento de Acciden
tes de Trabajo, Seguro de Vejez y de 
Enfermiedad, Subsidios Familiares, 
Contrato de Trabajo y Reglamenta
ción del Trabajo en las industrias de 
Construcción y Obras Públicas, en ’á. 
de Protección a la Industria Nacio
nal y de lo que pueda ordenarse en 
cuantas disposiciones hayal dictadas o 
puedan dictarse en lo sucesivo sobre 
dichas materias.

Décimoquinta. La Sociedad con
cesionaria está obligada a presentar 
esta concesión en la Oficina Liquida
dora del Impuesto de Derechos rea
les dentro del plazo reglamentario.

Decimosexta. También queda obli
gada la Sociedad concesionaria a 
efectuar- el reintegro de la concesión 
con Ja póliza y pago en metálico que 
se determina en el artículo 84 de la 
vigíente Ley del Timbre.

Décimoséptimai. Se declara la uti
lidad pública de las obras, decretán
dose la imposición de servidumbre 
■forzosa de paso de corriente eléctri
ca, sobnc los terrenos de dominio pú
blico y privado que figuran en la re
lación publicada en el número 266 
del “Boletín Oficial” de la provincia

de Zaragoza correspondiente a|]! día 
21 de noviembre de 1947, así como 
sobre las 'íneas eléctricas afectadas 
por la que es objeto de la presente 
concesión.

Decimoctava. Aceptadas por el pe
ticionario las concesiones que se fe 
imponen en esta concesión, deberá 
comunicar por escrito1 su conformi
dad con ellas a esta Jefatura dé 
Obras Públicas de Za/ragoza dentro 
del plazo establecido para p^senlir 
Ja concesión en la Oficina liquidado
ra del impuesto* de . Derechos reales.

Décimonovena. Esta concesión ca
ducará por incumplimiento de cual
quiera de las condicionéis anteriores 
o por cualquiera de los motivos ex
presados en el artículo 21 dej vigen
te Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas y, llegado el caso, se procederá 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes. .

Lo qué se hace público paraj ge
neral conocimiento y del interesado- 

Zaragoza, 16 de diciembre de 
1948. — El Ingeniero - Jefe, José 
Oriol.

Núm. 6.369

Jefatura Provincial del Catastro 
Topográfico Parcelario

SEGUNDA.BRÍ6ADA

Por el presente anuncio se notifica a 
todos los propietarios! o poseedores de 
fincas rústicas enclavadas en el término 
municipal de Calatayud que, de con
formidad con lo preceptuado en las dis
posiciones vigentes,;serán expuestos al 
público los planos parcelarios, rela
ciones de características y lista alfa
bética de propietarios de todos los polí
gonos del término en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín OnCil® 
de la provincia.

Todos los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuantas re
clamaciones crean pertinentes ante la 
Junta pericial de Calatayud, dentro del 

‘plazo de tres meses de exposición.
Zaragoza, 17 de diciembre de 1948. 

El Ingeniero-lefe de la 2.a Brigada, 
José M.a Gerona. ,

SECCION SEXTA
Núm. 6.260

i MALEJAN
Bajo la presidencial del señor Al

calde o Concejal en quien délegue,
se odllebrarán en la ^aJa Consistorial
de este pueblo, eft día 25 del acífua1,
las sigluientes subastas :

A las dote Ihoras, el arriendo dei 
■ horno de pan cocer para todo e] año 

1949, por el tipo en afea de 500 jje- 
setas. i

• A Jájs doce horas y treinta minutos. 
' el arriendo del Matadero para todo 

el ano 1949, por el tipo en afea de 
500 pesetas. . ]

Las subastas se celebráirán por me
dio de pujas a ila llana, y los pftíegos 
de condiciones quedan expuestos en 
Ja Secretaría de este A^intapiiento. 

Maleján, 13 de diciembre de 1948. 
Eli Allcaldti, Leoncio Salas.

Núm. 6.141
POZUELO DE ARAGON

El Ayuntamiento dt este pftÑblo 
tiene acordado arrendar para, el año 
de 1949,8 en públicas subastas y por 
el sistema de pujas a 3iai llana, los 
siguientes seirvicios y aprovecjha- 
m’ienlos.

. 1." Servicio de Matadero público.
2 .° Servicio de Almotacenía y re

peso.
3? Pastos del “Prado Sos.V”.
4 ." Extiércol ctel “Corral de vi- 

cera”. i
5 .". Pastos del “Prado carnicero’’
6 ." Pastos de' la “AcequJiá Hon

da”. í .

Laisi subastáis se celébtlajrán en la 
Casa Consistorial en ¡la forma qué 
determina el Reglamento de Contíra- 
tación municipal de 2 de julio dé 
1924, el día 1.” de enero de 1949, y 
en segunda] Subasta, caso de quedar 
desierta alguna en Ha primera, el día 
6 del mismo mies idfd en^-ro próxi
mo (según costiumbre tradicional) en 
¡la forma, Condiciones y bayo los ti
pos de licitación que constan en Jos 
oportunos pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento a sus. efectos1

Pozuelo- de Aragón, 6 de diciem
bre de 1948.— El Alcailde Vicente 
Martín.

Núm. 6.469
\ VALMADR1D

En virtud de orden recibida de la Je
fatura del Distrito Forestal de esta 
provincia, queda sin efécto el anuncio 
de la subasta de 30.000 hectáreas de 
piedra, publicado en el Bo l e t íi Of ic ia l  
de provincia núm. 291, de fecha 20 del 
'actual.

Valmadrid, 21 de diciembre de 1948. 
El Alcalde, Ramón Trinchán.
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Núm. 6.220
SOS DEL REY CATOLICO )

Sic convoca a los Ayuntamientos 
d.e este partido judiciáli a *la/ reunión 
de representantes que liendra lugar 
el día 31 del actual, a las diez horas, 
o. caso de no iieunirse miajyoría, a 
las doce horas de1] mismo día en se^ 
gfimda convocatoria, con objeto de 
que., constituidos en agrupación obli
gatoria según determina el artícu
lo 15 del Reglamento sc/ine pc/bla- 
ción y términos municipa'!es|, prfoce- 
dan a] examen y aprobación de lias 
di lentas de la administración de jus
ticia y Agrupación Comarca! del año 
1947. así como discutir y aprobar el 
presupuesto de ingresos y gastos pa
ra dichas atenciones en el año 1949.

El proyecto de presupuesto, forma
do por esta Presidencia Con Ips do
cumentos que indica el artículo 296 
del Estatuto municipal, estará de ma
nifiesto aj público 'los quinté días 
anteriores a lñ fecha ^señalada para la 
ireunión, a. los efectos de examen y 
rdclamáciones, en cumplimfento de la 
circular del Pmo. Sr. Delegado de 
'Hacienda publicada en e] “Bótetín 
Oficiar- de 5 de octubre de 1947. 
. Sos del Rey Católico, 10 de di- 
ciiembre de 1948— El Alcalde, (ile
gible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núms- 6.316 a 6.327
BQN. CAZADORES MONTAÑA

-GERONA NUM. 8
CABESTRE ' MERENDO (Am 

gell‘), hijo de Pablo y de Margarita, 
naturd! de Novillas (Zaragoza);

PURYO EZOUERRA (Simón), 
hijo de Laureano y de Benita, natu-' 
fa] de Luesia (Zaragoza);

BOSQUÉRA ARNAU (Manuel), 
hijo de Miglud! y de Rufiña, natural 
de Aguaron (Zaragoza); .

PEREZ PUEYO (Bienvenido), hi
jo de José y de Ascensión, natural 
de Luna (Zaragoza);

BOIX APANDA (Fermín), hijo 
de Celedonio y de Vicelntai, na^.iral 
de Las . Pedresas (Zaragoza);

CAMPAÑALEiS VALLES (Eu-' 
genio), hijo de Agustín y de Ramo
na. natura' de Fabar , (Zaragoza);

GARCIA PALOMEOS- (JoaquínR
SALGADO GARCIA (Jluan);}

CARBON E L L CLAVERIAS 
(brancisco), hijo de Victoriano y de 
Dionisia, natural de Borja (Zara- 
29)3 . • mí ,

MARTIN VIDAL (José); ¡.
• SERRANO MARTINEZ (Enri
que), y

CAB1S1AN BUZON (José), hijo 
de Antonio y de Josefa, na(tira!i de 
Mequincnza (Zaragoza), pertenecien
tes todos ellos al reemplazo de 
1941, a 'los que se! lies instru
ye información judicial de 1948 por 
supuesta falta de incorporación a 
filas en c! Regimiento de Infantería 
Gerona número 18 durante la. pasada 
campaña de liberación; j
Comparecerán en el plazo de trem
ía días, a partir de fija publicación de 
la presente, an^ el Teniente don 
Ricardo Castelló Catalán, Juez ins
tructor del iB-atallón Cazaddres de 
Montaña “Gerona’'' núm- 8 en la pla
za de Huesca, bajo apercibimiento de 

' ser declarados rebeldes si no lo efec
túan.

Huesca, a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Teniente-Juez instructor, R i c ai r d o 
Castelló Catalán.

Núm. 6.088
JUZGADO EVENTUAL NUM. 4 

BÁRCELO’NA

GOMEZ ATIENZA (Ramón), quyas 
demás datos se desconocen, compare
cerá o dará a conocer su domicilie 

Ante este Juzgado miritar evcntlu il 
número 4 (sito en Rambla Santa Mó- 
nica, número 29 bis, 1."), en el tér
mino de un mes a partir de la pub'á- 
cación de la plresente requisitoria, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será dedlarado rebd'de. j

Barcelona a treinta de noviembre 
de mi1 novecientos leuarenta y- ocho- 
El Comandante-Juez (ilegible). .

Núm. 6.283
x JUZGADO NUM. 6 - ZARAGOZA

MORON FRANCO (¡Felipe), de 
42 años de edad, hijo d*e Dámaso y. 
Francisca, de estado solltero, natural 
de Buenos Aires (República Argen
tina), de profesión empleado de co
mercio, que residía últimamente en 
Zaragoza (calle de 'Manifestaíción, 
número 25, I o derecha), siendo sus 
señas personales las siguintes: Esta
tura 1,68 metros, peló castaño, ce
jas afi pelo, ojos pardos, nariz recta,, 
barba pobeda, boca regfular, entradas 
muy señaladas, y pelo poco poblado, 
presentando cicatrices en "el estómager 
de tres intervenciones quirúrgicas,

procesado en causa ordinaria núme* 
ro 314,47 por di delito de falsifica
ción de documento militar, compare
cerá en di térm|ino de treinta días, 
contados a partir de la publicación 
de Cá presiente requisitoria, ante el 
Comandante de Infantería Juez per- 
manénte del Juzgado número 6 de 
esta Región, D. Pedro M^rín Blásco, 
con despacho oficiad en Zaragoza 
(calle de da. Vieja Guardiai n.° 2, pi 
so 3."), bajo apercibimiento de ser 
diec'arado rebelde si así no ]o hiciera.

Dado en Zaragoza a catorce de 
diciembre de niil novecientos cuaren
ta y ocho—El Comandante Jlucz ins
tructor, Pedro Marín Bllasco-

Núm. 6.292 '
REGIMIENTO DE INFANTERIA 
WAD-RAS NUM. 55 - MADRID

MOYA CID (Isidro), (hijo de Fé
lix y de M|aría, de edad 50 años, na
tural» de Salillas de Jalón, provincia 
de Zaragoza, de estado casado, dt- 
profesión industria!, domiciliado úl
timamente en Madrid (halle de la 
Unión, número 8, pisó 4.°, núm, 2), 
comparecerá en el pllazo de titinta 
días, a partir de il'a publídación del 
presente edicto, ante el ¡Comandante 
de Infantería D. Édnlundo Méndez 
Alonso, Juez instructor del Juzgado 
eventual de instrücción del Regimien
to de Infantería Wad-Ras núm. 55, 
de guarnición «en Campamento de 
Caralbanchel (Madrid), a deponer 
en Has diligencias previas que 9e ins
truyen con motivo del> incidente ocu
rrido en la carretera de Extremadura 
la noclte del día 29 de septiembre de! 
año en curse en el qué resultó herido 
ei requerido, significándole que si 
transcurrido dicho plazo no Hubiese 
comparecido, se considerará q u e 
renuncia a los daños y perjuicios que 
haya podido sufrir, no teniendo dere
cho a reclamación alguna. /

Campamento (Madrid), catorce de 
diciembre de mil novecieíntos duaren- 
ta y ocho—El Comandante Jurez ins
tructor, Edmundo Méndez Alonso-

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 6.760
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza y su partido;
Por la presente se cita y llama al in

culpado en causa número 269 de 1948, 
por apropiación indebida de unos mues
trarios a la casa de aceites «Esencias 
Jor», de esta capital, Arturo Santamaría 
Grifoll, de 45 años de edad, casado con 
Carmen Herédia, domiciliado en Madrid 
(Padilla, 54), cuyo paradero actual se



1800 BOLETIN OFICIAL

desconoce, para que eri el termino de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
para ser oído en tal causa y constituirse 
en prisión decretada por auto del día de 
hoy, recibirle declaración indagatoria y 
demás diligencias,, previniéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde 
con todas sus consecuencias y le parará 
el perjuicio a que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita- - 
resprocedan a la busca y captura de tal 
procesado, que de ser habido ingresará 
én la prisión a mi disposición, dándome 
cuenta seguidamente para legalizar su 
situación.

Dado en Zaragozo a trece de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Juez de instrucción, Luis Bermúdez.

Núm. 6-370 ¡
JUZGADO NUM. 2

D- Luis Bermúdez Acero, Magistra
do, Juez de instrucción de] Jj-izga- 
do número 2 de Zaragoza y su 
partido; ' ■
Por la presente se eita. llama y 

emplaza al procesado en sumario nú
mero 29 deL pasado año- 1947, jxjr 
delito contra la seguridad del ¡Esta
do, Manuel Gómez Bario, de 23 años 
de edad, hijo de Manuel y Elisa, na
tural de Maroilla, partido de Tafa- 
11a y vecino de Zaragoza, de oficio 
ajustador, con instrucción, domici
liado últimamente en San Marcia', 
número 42, Cuyo paradero actual s? 
ignora; comparecerá en el térmiñoi de 
diez dírvs ante este Juzgado a consti
tuirse en prisión decretada en tal 
causa, en la que gozaba d^ "ibertad 
provisional apud-acta por haber 
prestado fianza de 500 pesetas en 
metálico, previniéndole que de no 
comparecer 1 será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

Al propio tiempo ruego a todas 
Autoridades, tanto civiles como mi
litares, y ordeno a los algentes a mis 
órdenes procedan a la busca y cap
tura de tal. procesado, que, de ser 
habido, ingresará en la cárcel corres
pondiente, dándome cuenta tdlegrá- 
ficaimeiite para acordar üo proce
dente. •

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.—Luis Bermúdez Acero.

Núm. 6.405
E.TEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comarcal 
de la villa de Ejea de los Caballeros 
en funciones del de instrucción de la 
misma y su partido;
Hago saber: Que por auto de esta fe

cha dictado en el proceso especial que ' 
se tramita ante este Juzgado bajo el nú

mero 2, por delito contra el régimen le
gal de abastecimientos, he acordado* la 
inmovilización de los bienes de los in
culpados Diego Alegre Pueyo, herrero; 
y Casto José Alegre Lizalde, músico, 
vecinos de Layana, y en sú consecuen
cia, se prohíbe que nadie haga pagos ni 
entrega de efectos a dichos inculpadps, 
debiendo retener las sumas correspon
dientes a disposición de este Juzgado y 
a las resultas del referido procedimiento, 
bajo pena de no quedar descargados de 
las obligaciones que tengan pendientes 
a favor de los inculpados.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
diecisiete de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—Jesús Villa- 
sana Mateo.—El Secretario," (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

1 Núm. 6.179
JUZGADO NUM. 2

D- José-María 'Elaquer Ibáñez, Juez 
idunicipal de este Juzgado núme- 

; ro 2 de Zaragoza;
Doy f«e: Que en el juicio verbal 

de faltas que bajo el1 número 88'5- 
1947, se ha tramitado-en este Juzga
do contra Honorato Merino Villa- 
guirán y otro, sobre hfjrto. se ha 
dictado la sentendia duylp encajaeza- 
miento y parte dispositiva, litera'- 
mente copiados, dicen así:

“En Zaragoza a 2 de agosto de 
1948. El Sr- D. Franlcisco de Asís 
Sancho Rebullida. Juez municipail del 
Juzgado número 2; habiendo visto 
las presentes diligencias de jtiiclo 
verbal de faltas seguidas entre par 
tes, de la una, el Ministerio fiscal 
en representación de la acción públi- ' 
ca, y Honorato Merino Villagu’irán 
y Dióscoro González de la otra, co
mo denunciados, cuya edad y demás 
circunstiafl-icias ya constan anterior- 
íñlente, y....

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Honorato Merino Villaguirán, 
Como autor responsable de una faltíi 
de hurto, a la ¡pena de tres días de 
arresto menor y al pago de la mitad 
de las costas causadas «en este jui
cio. debiendo aíbsollver al denkinciado 
Dióscoro González Beltrán, por no ha 
berse demostrado suficiientemente su 
intervención en el hdeho denunciado. 
Notifíquesie esta, sentencia al conde 
nado por edictos y a los otros dos 
por los correspondientes exhortos”.

Así por esta mi sentencia lo pro

nuncio, mando y firmo.— Francii’slco 
de Asís Sancho Riebullida.

■ Y para siu publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a fin 
de . que sirva de notificación en for
ma al condenado, expido el presente 
que firmo y sello- en Zaragoza a sie
te de diciembre de mi] nofvec^entos 
cuarenta y ocho—José-María Fla- 
quer Ibáñez.—P. S- M.: El Secreté 
rio, Plácido Goñi.

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 6.368

FRESCANQ i

En este Juzgátio de paz d-e la vi
lla de Fréscano (Zaragoza)., y en 
cumplimiento de lo ordenado por el 
Juzgado comarcal' de 'la ciudad de 
Borja, se siguen autos de juicio ver
ba] de faltas, promovidos por ates
tado instruido por la Guardia Civil 
del puesto de Borja Contra Ecljuardo 
Hernández Rodríguez y Enrique 
González Rodríguez, por robo de va
rios artículos, en los que por provi
dencia de esta, fecha, se ha acordado 
citar a los demandados en ignorado 
paradero, a fin de qiue el día 31 del 
actual' y hora de las once comparez
can personalmeniié o por mpdio' de 
persona que legaflmente lés represan
te en la sala-audtertcia de este Juz
gado de paz. provisitos de lips me
dios de prudba de que intenten va
lerse, para Ja celébración de] corres
pondiente jlui'Cio verbal de faltas, ad
virtiéndoles de que si dejan de com
parecer se seguirá e] juicio en rebel
día- . bajo apercíbin^tento de Ho que 
haya Jugar. " ;

Y Con el fin de que sirva de cita
ción en forina legal' a los demanda
dos, en ignorado paradero y con do
micilio desconocido, Eduardo Her
nández Rodríguez y Enrique Gonzá
lez Rodríguez,’ a ilos fines y aperci
bimientos acordados, expido el pre
sente que se insertará en el “'Bole
tín Oficia!” de la provincia, en Frés- 
cano a 17 de diciembre de 1948-— 
El Juez de paz, Pedro Melero.
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